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Este periódico ofi
cial se publica Los 
Lunes^ J ueves -y Sá
bados; y se admiten 
suscriciones calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri* 
don: en esta ciudad 
por un mes 6 rs.^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.

101ETIUÍ ©IFHEHAIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO d e  o f ic io .

WBIE^q  SUPERíOR POLITICO 
p DE l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .

■ yi el Ministerio de la Gobernación dé 
a (ninsnta con Jecha 5 del actual se me 
1 ‘ < f>municad() la Real orden siguiente.

e dado cuenta á la Reina de un es* 
Ponente instruido en este Ministerio 

• nii cargo sobre la conveniencia de de
' •ore ej ejercicio de Revisores de firmas 

Papeles sospechosos, á cuyas decíaracio- 
nes Periciales hay que acudir con frecqencia 
en °s juicios. Enterada S. M. como asitnis- 
d^r'"6 1° man*^8^a<^0 c< n motivo por 

*r|bunal Supremo de justicia con cuyo 
flamen ha tenido á bien conformarse, y 

filándose de acuerdo este Mirosterio cQn(ei 
' e Gracia y Justicia, se ha servido declarar 

pfUnido el Cuerpo de revisores de prunas 
^tiPaP(‘*e$sospechosos de Madrid y cuakjuier 
au°i^e 'f’Ua* que exista en el Rtirin;

e ando libre esta profesión, aunque bajo 
cid^dran^a * ^lu^° que acredile Ia capa

. ' ’ J moralidad de las personas que as
». e? a ejercerla, el cual se espedirá por el 

misterio de la Gobernación bajo ios requi- 
Slt°s s'gmentes.

4 o r _ . . . .
l .o s profesores de instrucción pn- 

ria superior, presentarán, ademas del do- 
^mento que los acredite de tales, su fe de 

®utismo por la cual conste que tienen 25 
?n°s cumplidos de edad, y un atestado de 

ncna conducta dado por la justicia y el pár- 
q 6 SU ^omm*bo.

•_ Los que solo sean profesores de ins- 
^ruccion primaria elemental, se sujetarán á 
^q^i3 11160 leórico-práctico ante una comi- 

n de tres revisores, ó en su defecto de 

tres peritos de conocida instrucción y mo
ralidad, nombrados por el Gefe político, quien 
remitirá el expediente á este Ministeiio para 
la resolución que convenga.

5. 0 Por el título de Revisor pagarán 
los aspirantes los mismos trescientos reales 
que satisfacen en el dia por el suyo los Lec
tores de letra antigua; y ademas, los gastos 
de examen cuando lo haya.

De Real orden lo comunico á V. S para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 1

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para los efectos que .son 
consiguientes. Zaragoza 16 de Setiembre 
de 4^V.=Murtin de Foronda y Fiedma.

Núm. M6.
Por el Ministerio de la Gobernación de 

la Península con fecha 5 del actual se me 
ha dirigido la Real órden siguiente.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península dice con esta fecha al Di
rector general de Presidios lo que sigue.=* 
La Reina se ha dignado espedir el Real 
decreto siguiente.=En vista de las razones 
que me ha espuesto el Ministro de la Go
bernación de la Península acerca de lo urgen
te que es hacer algunas reformas importan
tes en los Presidios del Reino, he venido en 
decretar lo siguiente.=Artículo primero. Que
dan reducidos á trece los veinte y nueve Pre
sidios que existen hoy en todo el Reino.=* 
Artículo segundo. Se establecerán estos Pre
sidios en Barcelona, Burgos, Badajoz, Coruña, 
Cartagena, Ceuta, Granada, Madrid, Sevilla, 
Toledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza.= 
Artículo tercero. Ademas habrá un destaca
mento en las Islas Baleares y otro en las Ca
narias; y el Presidio de Ceuta proveerá ¡os
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deslacamentos que se formen, según lo exijan 
las obras de fortificación, tn Melilla, Alhu
cemas y Peñón de la Gomera. = Artícplo 
cuarto. Todos los Presidios de que habla el 
artículo segundo se considerarán de una mis
ma clase. El de Toledo, sin embargo, ten
drá solamente eí concepto de auxiliar del Pre
sidio Modelo de Madrid.=Artículo quinto. 
Para que sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo anterior tengan el debido efecto y 
cumplimiento las disposiciones contenidas en 
los artículos primero, segundo y tercero de 
de la ordenanza general de Presidios, y las 
demas que á ellas se refieren, habrá en cada 
establecimiento presidial, con la separación 
debida, un departamento que hará las veces 
de Depósito correccional: á este departamen
to serán destinados los condenados á dos ó 
menos años de presidio, en el modo y forma 
que lo han sido hasta aquí á los Depósitos 
correccionales. El presidio de Ceuta conser- . 
vara el carácter que determina la ordenan
za respecto de las condenas.=Artículo sesto. 
Cada presidio tendrá una plana mayor com
puesta, primero de un Comandante; segundo 
de un Mayor; tercero, de dos Ayudantes; 
cuarto de un Furriel; quinto de un Capellán; 
sesto de un Médico-Cirujano; sétimo de un 
Capataz por cada cien confinados.=A!tículo 
sétimo. La plana mayor de los destacamen-

, tos de las Islas Baleares y Canarias consta
rá solamente, primero de un Ayudante, se
gundo de un Furriel, tercero de un Capa
taz en la proporción ya mencionada.^Ar
tículo octavo. Los destinos de que hablan 
los artículos anteriores, se considerarán en 
lo sucesivo como empleos civiles efectivos, 
cesando por lo mismo el concepto de comí- ’ 
sienes con que son desempeñados en la ac
tualidad. Sus sueldos, hecha que sea la re
ducción ordenada en el presente Decreto, se
rán satisfechos por el Ministerio de la Go- 
hernacion de la Península y con cargo á su 
presupuesto.zzArtículo noveno. Continuarán 
hasta la conclusión de las obras y en la for
ma establecida actualmente, las planas ma
yores pertenecientes á los destacamentos de 
las Cabrillas, Motril, Bonanza y el Canal de 
Castilla.=Artícuio décimo. Los empleados 
correspondientes á las planas mayores no go
zarán de fuero militar en ningún acto ni ca
so en que se interese el servicio presidial. =■ 
Articulo undécimo. Los Comandantes y de
mas empleados pertenecientes á las planas 
mayores gozarán de los sueldos que á con
tinuación se espresan: el Comandante diez y 
seis mil reales al año, el Mayor diez mil, el 
Ayudante seis md, el Furriel cuatro mil, el 
Capellán tres mil trescientos, el Médico-Ci
rujano cuatro mil cuatrocientos, el Capataz 

tres miL=Arlículo duodécimo. Quedan de
rogadas todas las disposiciones anteriores que 
se opongan al presente Decreto. Dado en Pa
lacio á cinco de Setiembre de mil ochocien
tos cuarenta y cu?tro.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la Goberna
ción de la Península.=Pedro losé Pídal a 
De Real orden lo comunico á V. 1. para 
que disponga lo conveniente á fin de que ten
ga cumplido efecto lo que S. M. ha ordena- 
do.^Y de la misma orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta pr ovincia para su publicidad. Za
ragoza de Setiembre de \^W^.=Martni 
de Foronda y Fiedma.

Núm. M7. .
Intendencta militar de dragón.

Todos los SS. Jubilados y Cesantes del cuer
po administrativo del Ejército que se hallen en 
este Distrito y tengan los honores yá sea de 
Intendentes, Ordenadores, Contadores, Tesore
ros y Comisarios de Guerra se servirán remi
tir oota espresiva á esta Intendencia, por ser 
indispensable este dato para la redacción déla 
guia. Zaragoza 16 de Setiembre de 1844. =2 
Pedro de San Martin.

JNúm. H H 8.
Administración general de los Canales 

de dragón.
Desde el Lunes 25 de los corrientes sal

drán los barcos de la Casa-blanca a las seis 
de la mañana, todos los Lunes, Miércoles y 
Viernes, haciéndolo los carruage^ de I3 í^h- 
da de Europa á las cinco en punto. Y á la 
misma hora de las cinco regresarán del Bo
cal en los dias Martes, Jueves y Sábados He 
cada semana. Lo que se anuncia al publico 
para su conocimiento. Zaragoza 16 de Se
tiembre de d 8M,c=Andres Martínez.

' Junta de Comercio.
Esta Junta de Comercio mira como un de

ber muy honroso y propio de su instituto , dsf 
publicidad al ofrecimiento que D. Salvador Ro>g 
fabricante, de tafilete» y badanas atafiletadas» 
hace de difundir a un cierto número de alum
nos y por la retribución de ciento y cincuenta 
duros cada uno, la enseñanza de dicha manu
factura, que hasta ahora esta concentrada en l* 
persona de dicho Roig, cuyo recurso es el sr 
guíente. „M. 1. S. Salvador Roig, fabricante 
de tafiletes y badanas átafiletadas, vecino de es
ta ciudad, con la sumisión debida á V. S. e8' 
pone: Que debe á su asidua aplicación, á s*1*
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J'ijes por vario, ponto, de Europa v Asia i 

ducido 7 ma$ de3° el harinero, 
portante iodosXde o6" P3'0"’ ,a Ím"
curtidos de Mfil . PreParar debidamente los 
mayor r m T 7 badanaS d dar,es el 
las finas1 y luciente “P6016 CO,ore8’ dejar- 
quier fabrica PUdÍe6e haCedo cuaI-
gado á la oerf • b ra Pretenda haber lle- - las variasI:::100 68,08 arIÍCU,0S* S. 
ecsaminado y rec81010^5 dadaS Publico, ha 

rente presentadas
Verdad que la m,; ’ y P de dec,rse en
mente en esta CanTl91!6 obteoido gradual- 
c°n que elevó el ? 3,3 debe ,a Perfeccion 
el breo tiem recurreote dicha industria en 
beHa traído f l p16 13 e^rCe’ de8Pue8 de

7 Obra ded.cha io-
8l:Jfiletadas n 38 mucbas ^bricas de badanas

- -- Capi-
y Para América ti JUr¡1°Lclue Para el interior 
t3ntet la induv. • 606 d,cho ^ticulo. No obs- 
y c°ste, y m “ 1 de ^filetes de mayor primor 
española,' oo í ene^c*osa parala agricultura 
se con escátid’i p0 ÍÍ j° arrai8ar<d auo: viéodo- 
brí° que es si 0’ qUe l*8 Ple^es de macho ca- 
030 «n nuestro d "11^ t a n ,° a b u a ’
e$te Princina i ^cninsuia’ Particularmente en 
ceu las fábri- ° 3Un 60 eSía Capital; abaste- 
cuinple obr?138 tsfrayFM,5, cuyo producto les 
8Ue,e causar Ti Por el daño que
de dicho pa j°S Plant,os el entretenimiento 
tc8 elabora lnOeT;irem'nend° desPues en tafi,e’

’ ^nto de |A • lcho8 desP0j08i con gran detri- 
re^rreote T,Dt8re$6: Pais-=^egado ya el 
CUxhst»Dcias L i"3 Tt-W* y P°r dr* 

en de/am,ha hart0 lamentable cons- 
tllb^cimí/Stad0 I® n° P°der levantar un es- 
1,0 P«Sevena° CUa lo ecsl8*era su capacidad y 
^Ue ’in hak ° °tra n9Ueza su industria, ia 

P°d*do transmitir moriría para 
c*e8ei U obli mom8nto q°e ei recurrente falle- 

bórica v g3 3 rea‘‘zar *a Idea de manifestar 
dej3t «oncln¡TllC8 de dÍcha industria ’ hdSta 
^ras qUe t- 38 y en su última perfeccion las 
a,umnos qUeeRQe ^Pifotadas, á una porción de 
*50 duros ead° de 3o» Por la cantidad de 
tia el recurren3 Uno*::::b‘8tas cantidades desea- 
der de V. § ,e fuesen depositadas en po- 
8ino hasta Q¿?r°. 8oltar8e en favor del mismo, 
6 debido aTna alumnos hayan aprendido 
Ocurrente er d,cha fabricación. Tiene el 
d¡cho efecto* ^UnoS ^hricantes suscritos ya á 
?ndustria al T /0 Coni° el desprenderse de su 
^mensos resulm i^Ue redunda en un hien de 
de lo« demas fabT d pais’ Pone al oivel 
°,la última pren?,líeS j*1 recurrént<ís soitao- 

arristiea, y es 3 ^ue f°rma su superioridad 
,0 í «qeitativo dar |ri'iutz8; e’ moy jus" 

l°da la publicidad posi-

(3)
ble á dicha idea para lacar de ella el provecho 
m3^r1¿fíanzado en el may°r número de alum
nos— No duda pues que interesado V. S. en la 
propagación y fomento de la industria, y con
vencido por los hechos de la habilidad en esta 
parte del recurrente, como de sus afanes, labo
riosidad y sacrificios hechos para poseer aque
lla; ni dejando de ser atendible la adelantada 
edad y adversa fortuna del mismo; acojera 6 su 
paternal amparo la espresada idea, circulándo
la, é interesándose para su mas cumplida eje
cución con las Juntas de Comercio del Reino 
i fin de hallar alumnos: quedando señalado el 
dos de diciembre prbesimo, para empezar dicha 
enseñanza en esta Capital, cuyo curso no pa- 
«ara de tres meses.- En esta acogida acrecerá 
V. 6. las glorias debidas á su celo y filantro
pía, contribuirá sin dispendio alguno al esta
blecimiento y perfección de muchas fábricas 
de tafileres y badanas atafiletadas en varios pun
tos de la Península; dejando de ser nuestro país 
tributario del estraogero en tan preciosa manu
factura; hará un notable beneficio á la ga
nadería, y facilitará el lucro de una condigna 
compensación al anciano recurrente, cuya ha
bilidad merece mayor protección, en cuanto es 
mayor su pobreza. Por todo lo que á V. S. 
rendidamente.^ Suplica se digne ácojer bajo su 
protección la propagación de la espresada ia- 
dustria, en el modo que lo tenga por conve- * 
mente; dignándose admitir bajo su custodia en 
depósito los honorarios que entreguen los alum
nos bajo de este concepto : y servirse circular 
por las provincias la invitación que hace el 
capónente á los que se dedican ai ramo del Cur
tido como ó las varias industrias que pertene
cen al tinte y aplicación de colores. Gracia que 
espera merecer del acreditado celo de V.S. pa
ra el fomento déla industria nacional.=Bar- 
celona ao de Julio de 1844.—SoZvfldor Roig.^ 

No dudando esta Junta de las ventajas que 
la perfecta elaboración de tafiletes propor
cionara a la industria nacional y á la bíne- 
ficiacion de las pieles de ganado cabrio, tau 
abundantes en este reino y que se estraen aho
ra para el estrangero, de donde después de de
voradas se importan á la península y nuestrai 
colonias, ha acajido con satisfacción la idea 
dd recurrente, conocido por esta Junta como 
el único introductor y perfeccionador de aque
lla manufactura, que para riva|jgar y aUQ 
dominar en los mercados estrangeros necesita 
solo de que en algunos establecimientos sea cono
cido el mecanismo con que la trabaja Roig, 
poseyendo como poseemos las principales ma
terias en mayor abundancia, y mejor calidad 
que ios estrangeros.

Espera pues esta Junta que V. S. se sirva 
dar publicidad á dicha propuesta, circulándola 
por los puntos de esa provincia en que haya
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fábricas de curtidos, para que pueda reunirse 
el mayor número de alumnos: y que se sirva 
V. S. recibir los nombres de los que aspiren 
á serlo, dando aviso V. S. á esta Junta á la 
mas posible brevedad; á fin de que tenga ¡a mis
ma noticia del número de ios inscritos; pues 
llegando á treinta, que es Je condición que 
prescribe el interesado para ensañarles su ha
bilidad, esta Junta lo hará saber á V. S. para 
que los alumnos puedan emprender su viaje y 
depositar en poder de la misma á eu llegada 
los ciento y cincuenta duros.

Completándose, come es de creer, el nú
mero de 30, empezará Roig la enseñanza en 
esta capital ó en su territorio el 2 del próc- 
simo diciembre. Durará solo tres meses, que es 
el tiempo que se calcula suficiente para po
der aprenderse la espresada manufacturacion 
en sus varios colores de esquisito primor, con 
igualdad al mostruario que obra en esta Jun
ta, sus matices y última mano.

Se toma la confianza esta Corporación de 
escitar atentamente á V. S. para que se sirva 
mirar este encargo como uno de los ramos de 
interés público y con el celo que tiene acre
ditado en favor de la industria y fomento pú
blico.

Dioi guarde á V. S, muchos años. Barce
lona 7 de Setiembre de 1844.=:^. V. P. A,” 
Juan Agell.zzPablo Félix Gassó, Secretario 
Contador. ,

d is po s ic io n e s mu n ic ipa l e s .
Hallándose vacante el magisterio de ins- 

truecion primaria elemental cr in píela de la 
Villa dé Benabarre, cabeza del partido ju- 
dioial de esté nombre, se anuncia al públi
co para que los señores profesores que se ha
llen legalmente habilitados para su desem- 

“peño, y quieran aspirar á obtenerlo, lo reali- 
' cen en él término de treinta diasá contar des
' de la fe'chá de este anuncio dirigiéndo las so- 
licitudejt al Secretario del Ayuntamiento cops- 

"tituciohal de esta población, cuya municipa
lidad liará la elección en el profesor que 
acredité in»s mérito-, y aptitud para la ense- 
nanza^ debiendo advertir que en igualdad de 
circunstancias tendrán preí- rencia los Alum
nos de la escuela normal dé esta provincia, 
por estar así recomendado pof la Excma. Di
putación provincial de la ríiisina, y ser muy 
conforme á las benéficas nliras que el Go*- 
bierno de S. M. se propuso al plantear las 
escuelas normales del Reino. La dotación 
del magisterio, cuya vacante se anuncia, 
'consiste en tres mil rs. vh. satisfechos por 
el Ayuntamiento por trimestres, que entré
gala al agraciado en mitad de cada uno de 
ellos, casa regular, huerto de riego, y local 
espacioso y cómodo para la enseñanza en el 

mismo edificio de la habitación del maestro. 
Benabarre 42 de Setiembre de dEUL-L 
P. A. D. A.=-Cayetano Cía vería, secretario 
interino.

La conduta de boticario de Used se halla 
vacante, su dotación es 59 cahíces de trigo 
centeno cobrados por el Ayuntamiento, y 
los pueblos agregados que ha tenido el ante
pasado de Cubel, Torralba, Gailocanta, San- 
ted y Aldehuela, que entre todos cinco com
ponen 57 cahíces también centeno, siendo el 
total I IG cahíces. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al Ayunta
miento de Used.

La conduta de Albeitar y herrero de Cla
res, partido de Ateca, se hallan vacantes, su 
delación consiste para ambas en 2U cahicel 
de trigo, y se proveerá el dia 29 del actual.

La conduta de cirujano de la villa de Anso 
se halla vacante, su dotación consiste en 250 
libras jaquesas pagadas por el Ayuntamien
to y por tercios vencidos. Los aspirantes con 
titulo que deseen obtener dicha conduta di
rigirán sus solicitudes francas de porte á la 
secretaria de Ayuntamiento hasta el dia 29 
del corriente, en cuyo dia se proveerá en el 
mas benemérito.

En la villa de Pina se arrienda el dia 6 
de Octubre próximo á las diez de su maña
na las yerbas ríe los dos acampos llamados 
Calvcrasy Perdigueras, sitos en los términos 
de dicha villa, bajo los pactos y condicio
nes que estarán de manifiesto, el que quiera 
interesarse en dicho arriendo, se presentara 
dicho dia y hora en las casas consistoriales 
de la misma, que se rematará en favor del 
mas ventajoso postor.

Las yerbas de las ocho partidas ó ésterza* 
del monte de Sástago y las de las dehés^ 
del Tormo y Menuza, seairiendan para la 
temporada de invierno qne empezará el pri
mero de Noviembre de este año. Asimismo 
se arriendan para 1.a próxima temporada 
moltura los molinos olearios que el Excm^' 
Sr. Conde de Sástago tiene en la villa de es
te nombre y lugar de Cinco Olivas. Los qi'f 
quieran interesarse en dichos arriendos dirr 
girán sus proposiciones á la Administracií’'1 
general de S. E. en Zaragoza calle del Coi0 
número 165, en la que se manifestarán h'1* 
condiciones que han de regir en ellos, y 
ya subasta que ha de tener efecto en dicM 
Administración general se señala el de 8 de 
inmediato mes de Octubre á las once de 511 
mañana, quedando rematados en el acto 
favor del mejor postor, siendo las mand^ 
admisibles.

Zaragoxa: Imprenta Nacional. 
Su propietario Ramón Alvarez.
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